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LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

AUTORIZA TRANSFERENCIA DE PATENTE 
COMERCIAL A CHIASA SPA 

DECRETO ALC. EXENTO N°_..:::._ .. _4_1_9_5_¡ 
Independencia 1 2 SEP 2019 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: La presentación del 
interesado, Ingreso N° 434, de fecha 04 de Julio del 2019, en el Departamento de 
Impuestos y Derechos a nombre de CHIASA SPA., Rut. 76.820.212-5; Contrato de 
Compraventa de Patente ante el Notario Público don Alberto Eduardo Rojas López, con 
fecha 11 de Diciembre del2017; Decreto Alcaldicio Exento N° 3909, de fecha 28 de Agosto 
de 2019, que nombra subrogante en el cargo de Alcalde a don Luis Mayorga Salces, lo que 
no se acompaña por ser de público conocimiento; lo dispuesto en el artículo 24 y 30 del 
Decreto Ley N° 3.063/79, de Rentas Municipales, y lo dispuesto en la Ley N° 18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

1.- AUTORIZASE la transferencia de la patente 
definitiva No 728.558, de giro "Sala de venta de muebles de cuero y artículos de cuero", del 
establecimiento ubicado en Coronel Alvarado N° 2355 B, comuna de Independencia, la que 
a contar de esta fecha deberá registrarse a nombre de CHIASA SPA, Rut. 76.820.212-5, 
en atención a lo dispuesto en el art. 30 del Decreto Ley N° 3.063, de Rentas Municipales y 
la cesión de patente suscrita entre Comercial e Industrial La Marinera SpA y el 
contribuyente antes individualizado, firmado ante el Notario Público don Alberto Eduardo 
Rojas López, con fecha 11 de Diciembre de 2019. 

2.- El Departamento de Impuestos y Derechos será el 
encargado de efectuar las modificaciones pertinentes en el sistema computacional. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE a todas 
las Direcciones y Departamentos que correspondan y, hecho ARCHÍVESE . 
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